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Juicio No. 05371-2020-00100
SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA, 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE 
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI. Latacunga, miércoles 17 de agosto del 
2022. alas 10h55.

El Pleno del Consejo de la Judicatura resolvió implementar el sistema de Tribunales Fijos en 
Órganos Jurisdiccionales Pluripersonales a Nivel Nacional, mediante resolución N. 192-2019 
de 21 de noviembre del 2019. y en resolución No. 043-2022. se aplica a la Corte Provincial de 
Justicia de Cotopaxi, Sala Especializada de lo Civil. Mercantil, Laboral. Familia. Niñez, 
Adolescencia y Adolescentes Infractores, en consecuencia actualmente, este Tribunal Fijo, se 
halla constituido con los doctores Santiago Zumba Santamaría (ponente), Diego Mogro 
Muñoz y Ana Lucía Merchán Larrea, y el que concluido el receso judicial establecido desde el 
01 de agosto al 15 de agosto de 2022, conforme el Alt. 96 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, tratándose el presente juicio de orden laboral; dispone: En atención al oficio 
No.l 142-SSL-CNJ-2022 (WR). remitido por la Ab. Cristina Valenzuela Rosero, Secretaria 
Relatora de la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, e ingresado el 29 de julio 
de 2022, donde se informa del auto de 19 de julio de 2022, dictado en la causa No. 05371- 
2020-00100, respecto a la interposición de la “acción extraordinaria de protección" 
propuesta por la señora LUCRECIA CÓNDOR LARA, parte actora en este juicio laboral, 
seguido en contra de la COMPAÑÍA VALLE DEL SOL S.A VALDESOL, representada por 
el señor FRANCISCO JAVIER ARTETA VILLAVICENCIO, en forma inmediata y por 
secretaria, cumpliendo con las fonnalidades de ley, remítase el expediente formado en esta 
Sala a la Corte Constitucional del Ecuador, y el expediente de primera instancia {que aún no 
ha sido devuelto, a la Unidad Judicial de origen), de lo cual se dejará la constancia procesal 
correspondiente. Actúe la Ab. Mayra Tovar, en calidad de Secretaria Relatora. CUMPLASE 
y NOTIFÍQUESE. ^------
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En Latacunga. miércoles diecisiete de agosto del dos mil veinte y dos, a partir de las quince 
horas y treinta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO DE
SUSTANCIACION que antecede a: AB. MARTHA GABRIELA DIAZ LOZANO, 
PROCURADORA JUDICIAL DE LA COMPAÑÍA VALLE DEL SOL S.A. VALDESOL, L

electrónicoNo. 1718909458
gabriela.diaz.lozano@hotmail.com, francisco.aileta@valledelsol.com.ec, gdiaz@fabara.ec, 
fvacas@fabara.ec, laboral@fabara.ec. del Dr./Ab. MARTHA GABRIELA DÍAZ LOZANO; 
ARTETA VILLAVICENCIO FRANCISCO JAVIER, GERENTE DE VALLE DEL SOL 
S.A., VALDESOL en el casillero electrónico No.0401758594 correo electrónico 
meimbacuan@gmail.com. del Dr./Ab. MARIA EMILIA IMBACUAN GARCIA; ARTETA 
VILLA VICENCIO FRANCISCO JAVIER, GERENTE DE VALLE DEL SOL S.A., 
VALDESOL en el casillero electrónico No. 1718909458 correo electrónico 
gabriela.diaz.lozano@hotmail.com. francisco.arteta@valledelsol.com.ec, gdiaz@fabara.ec, 
fvacas@fabara.ec. laboral@fabara.ec. del Dr./Ab. MARTHA GABRIELA DÍAZ LOZANO; 
CONDOR LARA LUCRECIA en el casillero No.280, en el casillero electrónico 
No.0501553093 correo electrónico capomo6036@gmail.com. pauli.hoga@hotmail.com. del 
Dr./Ab. CARLOS HERNAN POVEDA MORENO; CONDOR LARA LUCRECIA en el 
casillero No.280, en el casillero electrónico No.0503216178 correo electrónico

casillero electrónicoel correoen

jcll_asistenciajuridica@hotmail.com. juliollanganatel986@gmail.com. del Dr./Ab. JULIO 
CESAR LLANGANATE QUINATOA; CONDOR LARA LUCRECIA en el casillero 
No.280,
mausebas95@gmail.com. del Dr./Ab. MAURICIO SEBASTIAN PARREÑO RIVERA; 
CONDOR LARA LUCRECIA en el casillero No.280, en el casillero electrónico 
No.0503774879
WLAD1MIR YÁNEZ ESCOBAR; FRANCISCO JAVIER ARTETA VILLAVICENCIO. 
POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS en el casillero electrónico 
No.1718909458

electrónicoel casillero electrónico No.0503221541 correoen

electrónico fyanez219@gmail.com. del Dr./Ab. FREDDYcorreo

gabriela.diaz.lozano@hotmail.com, 
francisco.arteta@valledelsol.com.ec, gdiaz@fabara.ec, fvacas@fabara.ec, laboral@fabara.ec. 
del Dr./Ab. MARTHA GABRIELA DÍAZ LOZANO; Certifico:

electrónicocorreo

TOV AR CHIRIBOGA MAYRA ALEXANDRA

CRETARIO RELATOR
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